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Asunto: 148667
Origen: Poder Ejecutivo -
Análisis: Artículo 1º.- Facúltase al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a extender por razones de interés general y por un plazo no mayor
a un año, el subsidio por desempleo de los trabajadores de las empresas Besiney S.A. y Anikto S.A., en los términos y con
Título: TRABAJADORES EMPRESAS BESINEY Y ANIKTO S.A. SEGURO DESEMPLO. EXTENSION.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

23-10-2020 A.G. Poder Ejecutivo remite mensaje. 

27-10-2020 A.G. Entrada a Presidencia de Asamblea General. 

27-10-2020 A.G. Destina a CRR. 

03-11-2020 CRR 735/2020 Entrada a Cámara de Representantes. 

03-11-2020 CRR 735/2020
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:0 Página:6 Diario:4310         LEGISLACIÓN DEL TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

03-11-2020 CRR 735/2020
Moción de urgencia.  Tomo:0 Página:30 Diario:4310         Votación: Afirmativo ( 87 en 89) : Núñez Fallabrino, Gerardo
Héctor; Rodríguez Da Costa Leites, Juan Martín

03-11-2020 CRR 735/2020 Discusión general.  Tomo:0 Página:31 Diario:4310        

03-11-2020 CRR 735/2020 Discusión particular.  Tomo:0 Página:31 Diario:4310        

03-11-2020 CRR 735/2020 C.RR. sanciona.  Tomo:0 Página:31 Diario:4310        

04-11-2020 CSS 340/2020 Entrada a Cámara de Senadores. 

20-11-2020 CSS 340/2020 Se da cuenta al Cuerpo.  Tomo:612 Página:178 Diario:39        

20-11-2020 CSS 340/2020
Moción de urgencia.  Tomo:612 Página:280 Diario:39         Votación: Afirmativo ( 31 en 31) : Penadés Etchevarne,
Gustavo Carlos; Lozano Bonet, Raúl; Carrera Leal, Charles Daniel; Lanz Adib, Pablo Martín

20-11-2020 CSS 340/2020
Se distribuye repartido.  Rep.212/0   PDF   -Proyecto de ley aprobado por la Cámara de Representantes -Mensaje y
proyecto de ley del Poder Ejecutivo

20-11-2020 CSS 340/2020
Discusión general.  Tomo:612 Página:285 Diario:39         Se vota afirmativamente, (29 en 30)
Intervenciones: Andrade, Oscar        Pag. ini:285 Pag. fin:285

20-11-2020 CSS 340/2020
Discusión particular.  Tomo:612 Página:285 Diario:39         Artículo 1º.- Se vota afirmativamente, (30 en 30,
UNANIMIDAD).- Artículo 2º.- Se vota afirmativamente, (29 en 30).-

20-11-2020 CSS 340/2020
C.SS. sanciona.  Tomo:612 Página:285 Diario:39         La Cámara de Sendores sanciona sin haber pasado a estudio de
la comisión.

30-11-2020 CSS Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 19922      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)

20-08-2021 CRR 735/2020 Recepción por parte de Archivo.  FOLIOS 10

27-07-2024 19:42

http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6219/EXT/6
http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/1171
http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/1171
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6219/EXT/30
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6219/EXT/31
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6219/EXT/31
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6219/EXT/31
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6203/EXT/178
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6203/EXT/280
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/repartido/senadores/49/212/0/PDF
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6203/EXT/285
http://parlamento.gub.uy/index.php/camarasycomisiones/legisladores/9917
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6203/EXT/285
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6203/EXT/285
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6203/EXT/285
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/leyes/ley/19922
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19922-2020

